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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y Modernización 
Administrativa. 
Departamento de Gestión de Recursos Humanos  

 
 

ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN, PARA LA PARA LA PROVISIÓN DE 13 PLAZAS 
DE AGENTE DE LA POLICÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, (9 PLAZAS 
TURNO LIBRE, 3 POR TURNO DE MOVILIDAD Y 1 POR EL TURNO DE TROPA Y MARINERÍA) 
CUYAS BASES FUERON PUBLICADAS EN EL BOP DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2025. 
  

 El órgano de selección antes mencionado, reunido en sesión de fecha 8 de enero de 2025 hace público 

lo siguiente: 

 1º.- Se han recibido las alegaciones a los resultados de la prueba de aptitud psíquica de los siguientes 

aspirantes:  

 - D. Daniel Martín Martín. 

 - Dña. Cristina Peral Abella. 

 - D. Raúl Piñeles Luengo 

 2º.- Tras su revisión con el personal técnico encargado de realizar la prueba, se eleva a definitiva la 

lista de aspirantes que han resultado aptos en la prueba de aptitud psíquica publicada en resolución de fecha 29 

de diciembre de 2025.  

 TURNO DE MOVILIDAD  

APELLIDOS Y NOMBRE 

GARCIA DIAGO , VANESA 

RODRIGUEZ RONCERO , JAIME 

VELAZQUEZ YUSTE , ROBERTO 
  

 TURNO LIBRE 

APELLIDOS Y NOMBRE 

BARRIOS REDONDO , LUIS 

BECERRO MARTINEZ-PICABIA , 
LORENA PALOMA 

CURIEL MARQUINA , JAVIER 

GARCIA VARA , ELISA 

NEGRAL BARDÓN , MARÍA 

ORTEGA PÉREZ , VICTOR 

OVEJERO SANTOS, REBECA 

PELAEZ LOPEZ , BELEN 

ROQUERO VELASCO , VALERIA ANAHI 

TURRION DIEZ , ALBERTO 

ULLOA HERRERO , NURIA 
  

  Lo que se publica para general conocimiento, significando que contra la presente Resolución se podrá 

interponer Recurso de Alzada ante el Tribunal Calificador o ante el Excmo. Sr. Alcalde, en el plazo de un mes a 

contar desde el día de publicación del presente anuncio, conforme establece el artículo 121 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que 

pueda hacer uso de cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 

  Valladolid, a fecha de la firma electrónica 

LA PRESIDENTE TRIBUNAL, 

Julia González Calleja 


